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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 16 DE FEBRERO DE 182.3.

MOTICTAS DE ESPAÑA.

Ma.it id Sabado ¡5 de Febrero.
El Rey y la Reina siguen con mejoría. SS. A.A. siguen sin nove

dad en su importante salud.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

PRESIDENCIA DEL saSOR RUIZ DE LA VEGA.

Set ion del día
Aprobada el acta , se leyó un oficio del Sr. secretario de Gracia f 

Jiotioa , en el que participaba á la; Cuites que S. M. se habia servido 
seña'ar la hora de las dos de hoy para recibir la diputación de iasCor- 
tts que le habia de presentar el mensage de las mismas. Estas queda
ren enteradas.

Se mandó insertar en el acta el voto de los Sres. Montesinos, Alon
so, Zulueta, Muro y oíros, contrario á no haberse mandado pasar d¡- 
riitcir.entc a la comisión la exposición de la diputación de Qiceres.

El Sr. Prat presentó y leyó una exposición de la milicia voluntaria 
de helicnt (en Cataluña), la cual, después de haber dado tantas pruebas 
de su patriotismo y vaior, resistiendo y batiendo á ¡os enemigos de 
musirá» libcitadcs, a pesar de la mala situación de su pueblo y de la 
Caita de recursos que hay en ¿! , felicitaba á las Cortes por su energía 
en la» »'sienes de 9 y 11 de' corriente, ofreciéndose gustosos á sacrificar 
liaste la últ ma gola de su sangre en las aras de la patria por mantener 
ilesa la Constitución que b:trt jurado. Las Cortes oyeron esta exposición 
cor» particular agrado, y acordaron se insertase íntegra en. el diario 
de ; 11» se-rones.

1 1.11I lesolucion recayó sobre las siguientes 1
Da !a milicia nacional activa de Soria , presentada por el Sr. Gon- 

ia!i t ( i). Gisildo ).
1 >« M. N. L. V. de B jar, presentada y leída por el Sr. Pacheco.
D í :: r. ndinte y d inas empleados de la Hacienda pública de Ma

la, 1 ; riel primer batallón de la Princesa; del ayuntamiento, M.N. L. V. 
y ci.r<> d'-l Piovencio , presentadas y leídas por el ¿r. Bertrán de Lis.

D: la M. N'. L. V. de Qumtanar de la Serena, presentada y leída 
por -1 Sr. Nena.

Di! con;.-.::darte D. Gregorio Piquero y demas oficiales de la pia
ra ruainr deí e^éicito del ¡j. ' distrito , V de un numero considerable 
d* ciudadanos de ürellana la Vieja , presentadas y leídas por cl^ br. lu- 
(ir.tr.

Del comandante de armas de..................presentada y leída por el
Sr. Iluiaña.

O - ¡os individuos di; la columna volante de Santander en persecu
ción de facciosos. ,

De los ciudadanos que componen el regimiento de infantería de 
España. ,

Del juez de primera instancia del partido de Medinaceli.
De los individuos empleados en la administración de correos di I» 

eluda 1 de León. , ..
De la columna de los quintos procedentes del primer distrito con 

destino .1 Cataluña.
D.-los individuos del primer batallón de la milicia nacional local 

voluntaria de Üatcelona.
De la milicia nacional local voluntaria de Puente de Hume.
D ‘1 adminisltadoi y demás oficiales de la administración de correos 

de C-icercs. , ... .
De la milicia nacional local voluntaria de infantería y caballería 

de la ciudad de León.
De la milicia nacional local voluntaria de Manresa.
Se mandó quedase sobre la mesa el dictamen de las comisiones de 

Comercio)’ Visita de) Crédito público sóbrelos préstamos del con- 
lulario de C-diz de los años de i797 y 1806.

Se leyó la minuta de dcccoto sobic la creación de la pagaduría de 
Cortes.

Se continuó 1a discusión pendiente.
Art. 1.“ « Si después que las Coitcs extraordinarias cierren sus se

siones les circunstancias exigiesen que el Gobierno mude su residencia, 
bs Coi tes decretaran su trasl ación al punto que aquel señale de acu; rao 
ton la D putacioti permanente; y si esta htib.osc croado en sus funcio
na, lo hará de acuerda con el presidente y secretarios nombrados para
bs Cortes ordinarias.”

El Sr. Meló: La cuestión de que se trata es tan difícil como <m- 
l”r.i/osa, v despurs de tributar á los señores de U conmion el home
naje (¡ebrio á sus talento» y virtudes, me permitirán que diga que este 
'■.unto no compite á ¡as Corles.

Esta verdad I3 demostraré con razones, asi como que no puede 
aprobarse el articulo que ahora »- discute. E»te asunto debe su cr.ytn 
á una exposición del Gobierno, en que después de bosquejar ;cs míUs 
que ailigcn á la patria, nos presenta como el mas fuerte la pesió :.dad 
de una invasión extrangera , añadiendo de que para dar una prueba de 
su franqueza para con las Cortes se presenta á citas á cara d ¡cubierta 
para que acuerden Us medidas oportunas, a fin de que no seamos sor
prendidos. En esto parece que el Gobierno quiere pedir á H» O rtes que 
tomen medidas capaces de ocurrir a este mal: y yo prerunto, r e s t :r» me
didas senn legislativas; No puede ser, porque ademas de que ci Go
bierno en este caso tiene la obligación de designarles, es de su propio 
ínteres recomendarlas y apoyarlas con cuantas~razor.es le s-a p =:h!e; 
de consiguiente se infiere que estas medidas que pide el O .óinro no 
son legislativas. ¿Serán egecutivas 3 Mucho menos, pues r.o c.. ;:r,.b:e 
que el Gobierno pretenda que el poder legislativo er.lre en e! er re cío 
de las funciones del ejecutivo , y nunca llevaría mayor ata, u- la li
bertad que cuando se contundiesen ¡as atribución-s de os dos pc-h res.

No puedo menos de confesar a las Cortes que lo que irqui se p de 
por el Gobierno es para mí un misterio incomprt-nsib e; mis :<>s s. ño
res de la comisión parece que han adiv¡uado el pensamiento dei Go
bierno, el cual es que habiendo riesgo en que el Gobierno permanezca 
en la 'criíií , se le-autorice para poder mudar ¡a residencia cuando !ss 
circunstancias lo exijan. Pero, Señor, ¡¡as Cortes autorizar ai Gib;er- 
no para su traslación á otro pumo! De nincuna manera puede hacerse 
esto, y mucho menos cuando no se tienen noticias de ía fu. iza que 
ataca, ni de la que resiste, ni de la dispos'c.on de ía Nación, ni de 
otras cosas que deberían saberse antes dv acordar sobre tsta materia. 
Por lo tanto creo que m las Corte» pueden autor.zar a Gcbi tro para 
este objeto, m el Gobierno d'be pedir esti autor ración , de que no 
necesita , con arreg.o á las lacuttades que tiene por la ConsMucior.

Dice el dictamen de ¡a comisión que si C» circunstancia» retiren 
que el Gobierno mude de residencia, lo haga poniéndose de atu rdo 
con la Diputación permanente en un caso, y en otro con ci presidirte 
y secretarios de las Loit s otdinati.is. ; Pero en qué se furria esto i ; e tra
jes sun las facu.iud-» de la Diputación prrmr.rr.te ? Véanse -.rías en 
la Const.tucion, y se hadara que ninguna de ellas tiene conexión con 
tste punto.

Lo mismo digo respecto del presidente v secretarios de íes Cor
tes oíd natías. Pero ademas de esto, esta disposición t ene «tro gra
vísimo inconveniente, 11 el Gobierno, habiendo cr ido üeyat,-, el ca»o 
de la ncc-sidad de la traslación, consultas: á la ü tutac un perma
nente, o en su caso ai presidente y secretarios de i » Ceuta . y cual
quiera de estas corporaciones no asintiese á la prepuesta del Gcbi-r- 
no, ¡qué sucedí na! ¿Quien decidiría esta discordia? Gr o pues que 
la ccmision debía redundir en un-» solo tos dos auicu cs d »a d e- 
lamen , y reducir este á decir que si las circunstancias nociesen ia tras- 
lacen del Gcb.erno y de las Cotíes, se pueda verificar ai par age que 
aquel determine.

No hay necesidad alguna de qu- para esta deierminac'on irt rvenrra 
la D.pulacion permanente ni el ptíshlrnte y sécula'ios de U» C. rt.-t 
y si quiere que haya alguna intervención, sea la del consejo d • Ki - lo, 
a quien según el atlícuio constitucional debe curse en ios n;g..c:et gra
ves gubernativos.

Por estas razones soy de op’nion que no deb: aprobarse el artícu
lo en los términos en que viene propuesto.

El br. Arguelles: Las Curte» acaban de oir una impugnación que 
realmente no lo es al att. ¡que ¡a ..omisión ha presentado ayer; 
y es bien extraño, y aun para mí imposible de con.-eb r , corro a cu
nos ores, diputados protestan que tu su o están de acuerdo. » r.o q.ií 
apoyan la base del dictamen , ) lurgo tratan de buscar un tlu-eu para 
atacar á la comisión m co>as absolutamente acc «¡cutans l uuia-í 
contestar puntualmente al d¡-eur»o del sr. Mrlo. b. b. supo::: que las 
Cotíes van á autorizar al Gobierno parí lo que el puede con-m; c - 
sal mente hacer. La simple lectura del att-cu’o me di.pensara d- ha
blar mucho. » Si después que las Cotte» extraordinario» íd.-e) c erren 
sus sesiones las circunstancias exigiesen que el Gobcrro mu Je su r-s¡- 
denciaesto es porque puede hacerlo, pues de ctrn modo, si nn retu
viese el Gobierno Icgs’msníe autorizado pata poderse ttirUd-- de un 
punto á otro en un caso imprev.sto, en el trascurso de no v.- m » que 
puede haber de unas sesiones a otras , sera :o mismo qu.i áre r que el 
Gobierno en el hecho de ser constitucional estaba de-Mudo i p-eiecT, 
porque el dia que supiera el enrnvco que no pid a s.i r ce »e
echaría encima, y le haría prisionero ; esto es t .n ab‘urac> . qu •- »:... r 
preopinante me hara el tavor de ere r qce cía :ir>po>.,, e cu : i.i c'r.'-i- 
hod no lo hubiese reconocido ; de cotis.gti'.me no cx.»ic .a aut« i.zi'



clon que se supone se quiere dar al Gobierno.
Lo único que puede decirse es si debe mirarse como un obstáculo 

el que Madrid sea la capital. Madrid eu efecto es la capital de la Mo* 
narquía española, y lo será siempre ; pero circunstancias imprevistas obli
gan á que el Gobierno y las Cortes se trasladen ú otro punto: esta es una 
cosa que verdaderamente no ofrece dificultad. For lo demás si mañana el 
Gobierno se hubiera marchado de Madrid , y no Hubiese de antemano 
pasado á las Cortes esta exposición , se le podría hacer un cargo , y no 
asi como se quiera, sino muy terrible , y aun yo seria uno de los 
que se lo hiciesen. ¡Creemos de buena fe que hay en España siete hom
bres que se atrevan á trasladar el Gobierno de Madrid , y luego avisár
selo á las Cortes para que sepan que se ha establecido en tal punto! 
¡Hay siete hombres capaces de arrostrar la discusión cii que el Congreso 
se ocupa en este momento? Pues esta es la primera consideración que 
debemos hacer.

El Gobierne ha manifestado todos los motivos que tiene para pe
dir que las Cortes dicten las medidas convenientes en este particular; 
y r.o se crea que tiene mas datos que nosotros: basta esa atroz comuni
cación del Gobieno francés: el que no los vea en ella, cuando crea 
que los hay no ter dra mas medio que arrepentirse y llorar. Dice el 
Gobierno entre otras cosas: » para que en vista de ellos acuerde las 
medidas que crea oportunas para prevenir de antemano las consecuen
cias de algún acontecimiento desagradable que pudiera perturbar el 
egercicio tranquilo de sus augustas funciones.” ¡Ño son estas las del 
cuerpo iegis'iativo! Pues aventúrese si quiere bajo su responsabilidad 
inoral, y vea ai podemos dormirnos con una confianza infundada. El 
Gobierno no ha necho otra cosa que advertirnos de que en su opinión 
el riesgo es ir.n-iner.te: que no se puede decir si hoy ó mañana será 
mayor; pero la que si sabemos á no poderlo dudar es que el que ha 
conminado a la Esp.iia con que en adelante sera gobernada al atbltr:o 
de un hombre solo, tendrá buen cuidado de no decir el día que rom
pe las hostilidades.

El Sr. preopinante está demasiado versado en la historia para que ig
nore que r.o es n c safo que m die una declaración de guerra para 
verificar una invasión; pujs de go años á esta parte casi todas las guer
ras que se han hecho en Europa se han verificado sin que haya precedi
do una declaración.

Los Srcs. diputados militares que h3n hablado ayer, cuya opinión 
es de mucho peso, porque tienen todos los conocimientos necesarios de 
su carrera , han d.mostrado hasta la evidencia que un golpe de mano 
nada tiene que ver con gu rras campales. Para descargo de mi concien
cia d.bo decir que para mi cs-un hecho que rXiste en España desde el 
año de jSao,:1! horroroso proyecto de robar la familia Real, inclusa la 
persona del Rey, y tengo la satisfacción de haber contribuido á frustrarle.

No están tan lejos las célebres Cortes de aquel a época: entonces no 
se podían echar en cara ni tomar por pretexto los desaciertos que des
pués se ha querido suponer qu- cometieron ; pero sí sabían que la repre
sentación naciona: iba á trabajar constantemente en hacer independien
te a la Nación española, y se trataba á toda costa de frustrar sus benéfi
cas inunciones Asi pues en c'-rcunstansias imprev.st.is deb.mos procu
rar que el Gobierno y las Coiussc trasladen á un panto seguro, don
de j.uerfin deliberar con toda Iibrtad y sosiego, convencidos como es
tamos de que Madrid no es susceptible de defensa Por lo mismo creo 
que las C&ites están en el caso de aprobar el artículo.

El 5r. Septit-n: A! impugnar el art. i.° de este dictamen lo haré 
con la sencillez , laconismo y franqu za que acostumbro. Yo no trata
ré de discurso dsi Rey de Francia en la apertura de las Camaras , por
que me es imposible , después de haber hablado con tanta solidez y 
txt-.rision de razones el Sr. Arguelles en e¡ día de ayer; pero sin em
bargo , coi’trayéndome ai mismo discurso, eu el cual dice S. M. C. que 
estrechará el círculo de la guerra en lodo lo posible , diré que yo tam
ban por ni, pane io estrecharla todo lo posible, porque en mi sentir 
decorando esta wu.rra naciona , la ¡n:is alrc-z, ia mas pérfida y la mas 
contraria a: d-rec* o de gentes, la declararía guerra de muerte , sin dar 
cuartel á nadie. De esta manera la estrecharía todo lo pos ble. Paso des
pués ¿e haber hecho esta sa.va ai 3:t. i y diré que un es admisible 
p..j muellísimas razones: i.*1 poique á esta declaración , en mi concep
to, deliran i ab-r prec-dido otras providencias preparatorias y preventi
vas. Y - r.o veo que se haya preparado la opinión pública , como era pre
ciso , para llegar á tomar esta determinación : yo no veo que se hayan 
tomado todas las demás prov.deudas que son necesarias antes de esa 
resolución; y no habiendo vista nada de -sin, ¡me atreveré á votar una 
traslación repentina! No, señor. Yo quisiera que antes que las Oort ts 
tomasen esta resolución hablasen i nuestros comitentes del objeto que 
se propon-n , de ¡a guerra attoz que se va á principiar , y los pusiesen 
en estado de manifestar su opinión y la voluntad de la mayoría de la 
Nsc.cn.

Yo quisiera que al mismo tiempo providenciasen las Cortes que 
los generales en g ife del ejército y diputaciones provinciales no solo 
eg-cutasen imnediatam-nte las quintas decretadas, sino qus levantasen 
cuantas tropas fuesen necesarias , y decretasen contribuciones de todo 
género para atender á los gastos de la guerra. Yo quisiera también que 
antes se arrancasen los elementos de contiarevulucion , que acaso , aca
so existin en la capital de la Monarquía , porque, lo digo con franque
za, no me gusta dejar enemigos á la espatda : quisiera también otra 
providenc a, que en mi concepto es urgentísima , que es el destino que 
se ha de dar a la milicia nac.on.il voluntaria que está diseminada eu 
punidas por todos los pueblos de la Península , respecto í que el Go
bierno no puede disponer de ella sin conseutun.cuto de las Cortes: qui
siera que se dijese que los generales eu gefe del egército de operaciones

señalasen en el mismo momento de la invasión ¡os puntos donde de
ben reunirse todas ias milicias nacionales. Dispues de todas estas pro
videncias preventivas hubiera votado con mucho placer el dictamen 
de la comisión. Yo no veo que se hayan tomado , particularmente por 
parte de! Gobierno, las providencias que me parece debian haberse 
adoptado, y solamente he visto que por parte del Gobierno se ha pe
dido la última quinta extraordinaria, que tardará mucho en efectuar
se , y todos los bienes nacionales del Crédito púb.ico'i esto es ]0 
único que he visto que se lia propuesto para ia defensa da la Nación. 
Yo aseguro q-.e si se pusiesen i 5O va! entes á ia derecha del Ebro, y 
ss declarase la guerra nacional , guerra ds muerte y de exterminio con
tra los extrangeros , porque cuando no se respeta <1 derecho de gentes 
no debe respetarse el de !a guerra; yo aseguro que ese nieto de á. Luis 
no vendría rápidamente sobre la capital, como algunos han querido ha
cer creer. ¡Un egército de 40 ó 50O hombres vendrá en cuatro dias 
desde el centro de la Francia á la capital délas Espadas! no señor , por
que no son águilas que vuelen por ei aire. De consiguiente yo votaré 
la traslación cuando ia crea necesaria, pero no en el día, porque es ia- 
oportuna.

El orador apoyó las observaciones hechas por el Sr. Meló, y con
cluyó que no podía aprobarse el art. i.°, porque si era de !a atribución 
del G°bíerno la remoción , no necesitaba de la facultad que se le daba; 
y segunda, porque si correspondía á las Cortes, no debían someterse á 
la voluntad de cuatro ó cinco individuos para que les diesen la oidra 
de marchar á cualquiera hora.

Salió la diputación que había de participar á S. M. el día en que 
las Cortes extraordinarias cerraban sus sesiones.

El Sr. Infante: Señor , se han expuesto ya tantas y tan poderosas 
razones en apoyo del dictamen de la comisión , que parece excusado el 
exponer otras nuevas , mucho mas cuando los señores que le han im
pugnado no lo hacen en su esencia , s.no solo en el modo con que se 
propone.

Todos han visto y reconocido la franqueza con que el Gobierno 
ha presentado á las Cortes este negocio lo mismo que sus anteceden
tes. Y si el Gobierno ha dado tan repetidas pruebas de su franqueza y 
de su intima unión con las Cortes , ; por qué no había ds ser consecuen
te, presentándoles este negocio del mismo modo que los anterio
res ? ¡No había de consultar el Gobierno á las Cortes para una ope
ración tan dificil carao la que se discute? Y"o quiero que fran-am-r.te 
se me diga si habría Gobierno alguno en el mundo , que. obrase de bue
na fe, que no hiciese lo mismo que ha hecho el nuestro en igual caio. 
El Gobierno nos ha presentado las notas diplomáticas que le han di
rigido los Gabinetes extrangeros; nos ha instruido del contenido de! dis
curso de Luis xvui á las Ciiiiaras francesas; este mismo Gobierno no 
puede menos de saber que con mas ó menos celeridad se acercan 
tropas extrangeras ií nuestras fronteras; ve que llega el tiempo en ru
las Cortes tienen que cerrar sus sesiones extraordinarias; ¡y á pesar de 
lodo esto se querría que nada nos dijese! Es bien seguro que r.o podía 
menos de decírnoslo, y la comisión tampoco ha podido menos de pre
sentar el dictamen que se discute.

En él no se dice mas que el Gobierno consu'te cuando sea necesa
rio con ¡a Diputación permanente ó con el presidente y secretarios elec
tos para l-s próxima legislatura sc-bre su traslación á ctro punto. Hilo 
es muy natural, supuesta la buena fe , armonía y franqueza que reina 1 n- 
tre ambos poderes egecutivo y legislativo. Es bien el: 10 que desde el 
uia ■ 9 del corriente hasta el primero de Maizo próximo puede octit- 
rir la necesidad de tratar de la traslación , y por esto se dice que el Go
bierno, asociado con la Diputación permanente ó con el presidente y se
cretarios nombrados, determine verificarle. ¡Puede acaso haber una me
dida mas justa ni mas sencilla? Yo, señor, creo firmemente que no, y 
por lo mismo estoy convencido de que los argumentos expuestos por 
los Sres. preopinantes en esta parte sen de casi ninguna fuerza.

El Sr. preopinante nos ha presentado en cierto modo un plan ds 
campaña ; yo también hablaré algo sobre este punto , porque creo que 
la cuestión mas bien es militar que política , y en mi concepto mas 
debíamos entrar en cuestiones estratégicas que no en las de otra espe
cie. Yo creo que aun cuando tuviésemos un egército de ioo¿5 hombres 
perfectamente dispuesto, aunque tuviésemos fortificados perfectamente 
á Burgos y otros puntos intermedios, seria conveniente el trasladar el 
Gobierno á otro punto; pues no creo seria acertado arriesgar á la 
suerte de una batalla la tranquilidad de la Nac on y la seguridad d« 
la Persona sagrada del Rey. Señor, entre los militares se ha acostum
brado el enseñarse á jugar al agedrez por la semejanza de este juego 
con el arte de la guerra ; y es bien sabido que todo el artificio del jue
go consta en dar un mate al Rey. En la presente guerra sucede lo 
mismo, y sabemos que el empeño del enrmigo es ó el de darnos otro 
Rey, ó el de reducir á la nulidad al que ahora tenemos, y los españo
les no debemos consentir ni en lo uno ni en lo otro. El mejor modo 
de evitar un golpe de mano que causase un trastorno en el Gobier
no, es el de trasladar este á otro punto. Señor, desde el Vidasoa hasta 
Madrid no tengo inconveniente en asegurar que puede el enemigo i!í— 
gar en pocas ¡ornadas.

Yo no sé si tengo miedo; solo sí que tengo pundonor, y que mo
riré en el puesto que el destino me señale ; de consiguiente achiqúense 
á lo que se quiera mis expresiones; pero creo que 30O franceses sin 
que nadie se lo estorbe, aunque tuviésemos ioe¡3 hombres, pued.n 
venir hasta la capital, pues yo no expondría el éxito de la Naden al 
de solo una batalla. ¡Ojalá , Señor , se internasen hasta este punto los , 
rxirangetos , pues encontrarían su sepulcro en el terreno que med s 
desde el Vidasoa al Manzanares! No teniendo un egército numeim*’»



ni teniendo fortificadas, como se sabe, nuestras plazas, en poco mas de 
ocho días pueden llegar los enemigos hasta la capital, y por lo mismo 
se ve hasta la evidencia qué razones militares muy poderosas aconte» 
jan que se adopte la medida propuesta.

Él Sr. Septien ha dicho que antes de tomar esta medida seria con
veniente hablar á la Nación ; yo ciertamente no me opondré i que se 
le hable; pero no puedo mecos de decir que todos los dias !e esten ha
blando las Cortes. Dígase si no la han hablado en las sesiones de 9 y 
11 de! próximo pasado; dígase si no la están hablando todos los dias, 
luciéndola ver el estado crítico en que se halla.

Dice S. S. que se tomen medidas, que te aumente el egército, que 
se concedan facultades ilimitadas á las diputaciones provinciales. Todo 
se ha hecho en lo posible. Las diputaciones provinciales han obtenido 
una autorización casi ilimitada; se han decretado los reemplazos para 
el egército , y se han mandado reparar las plazas fuertes. Todo esto no 
es obra de un momento como se quiere que lo sea, porque i legó la 
época de la crisis, ai paso que cuando se ha creído distante na se ha 
pensado en prevenirse. Yo me acuerdo muy bien, sin que esto sea una 
acriminación , que se quiso el afio pasado atender i todos los gastos del 
Estado crsolo 50c millones; y con roo millones es seguro que no ss 
puede pensar en egércitos ai en aprestos de guerra. Sé inuy bien que el 
patriotismo de nuestros militares y demas ciudadanos suplirá lo que fal
ta de instrucción militar y ciernas; pero no podemos exigir imposi
bles Yo sé que en el día se trabaja con actividad en todo lo necesario, 
tanto en el egército como en las plazas; pero , señor , había plaza de 
la mayor importancia en que no existían ni aprestos militares ni 
aun cinco cureñas; ¿y esto se repara en cuatro dias; Señor, yo en vis
ta de lodo lo que he expuesto, y de las demas razones que han mani
festado los demas Sres. preopinantes en favor del dictamen, creo que 
las Cortes no pueden menos de aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. Pedralvez: Me opongo al articulo en cuestión , porque no 
está en conformidad con lo que previene la ley fundamental en su 
art 105 : este artículo dice asi (lo leyó): examínese ahora si contiene 
estas condiciones el art. i.° del dictamen de la comisión. Este artícu
lo previene que cuando las circunstancias lo exijan pueda el Gobierno 
trasladarse al punto que tenga por conveniente. En primer lugar se 
adv ierte que este artículo no esta conforme con la índole propia de las 
ditsrminaciones de las Cortes: estas en sus leyes, decretos y resolu
ciones deberán, como en efecto lo haecú, hablar en un lenguaje cla
ro, íeiminar.te y expreso : no sucede asi en el artículo que se discute, 
pu:s en él se empieza condicionalmente, y se termina con un objeto 
desconocido é incierto , porque en sustancia dice que cuando las cir
cunstancias lo exijan las Cortes se trasladen adonde se traslade el 
Gobierno.

Hallo ep segundo lugar , como he dicho, que este artícu'o no está 
conforme con el 105 de la Constitución, lia efecto , señor, el artícu
lo que se discute, supone que las Corte* se trasladen adonde vaya el 
Gobernó, pero sin saberse á qué punto; y.el de la ley fundamental 
supone que cuando se trasladen sea con conopjtniento de tiempo y de 
sitio, y con aprobación de las dos terceras.partes de diputados, todo 
lo cual exige una larga d¡scu.svon; y es muy cierto que si las Cortea 
acuerdan ahora el art. i.° del dictamen se comprometen á lo .que no 
srben , y ppr consiguiente renuncian á la facultad de decretar su trata
ción del modo como la Cpnttit.qcion prpviep*.

Ayer dijo un Sr. diputado que este articulo es un problema fa
cultativo: está b;en ; pero pregunto yo ; los demás asuntos presentados 
i la deliberación de las Cortes < no son cada, uno de ellos facultativos ? 
los asuntos de marina, comercio &e..,' todos son facultativos, y sin 
embargo todos ellos están sujetos á la deliberación de las Coi tes, no 
too por razón de práctica, sino por ley; d* consiguiente no obsta 
que este asunto sea facultativo para que puedan acordar lo conveniente.

Dice el.mismo Sr. diputado que el Gobierno es ilustrado y patrio
ta, y está interesado como las Cortes en este ajunto: yo estoy plena
mente convencido de esta verdad; ¿pero basta esto para que las Cortes 
renuncien i su derecho, á sus facultades, ó lijas Bien á su obligación; 
No, señor; todos los diputados caminamos i ún mismo fin , que ea el 
del bien de la Nación.. Las cpmisiones se componen de diputados , y 
tío embargo sus dictámenes no se ponen en cgecucion sin que se to
men en consideración por las Cortes; pues en el mismo caso nos iar 
hamos con este asunto. JPodrá decírseme: si np se aprueba el dictamen, 
i qué deberá hacerse en el caso que en el intermedio de haberse cerra
do las s. siones , y antes de abrirse las de las Cortes ordinarias, sucediese 
el que el Gobierno creyese conveniente la traslación> Esta duda me su
giere una modificación al artículo, que me atreveré á proponer i las 
Cortes; y es que en vez de decirse. » Asi que el Gobierno crea &c.,” se 
diga: Antes ds que se cierren las sesiones de las Cortas extraordina
rias proponga el Gobierno el sitio donde tenga por conveniente tras
ladarse, á fin de que las Cortes resuelvan.” Puesto pl articulo en estos 
'«minos, afirmas de ser en sustancia el mismo que el de la comisión, 
titá mas conforme con las disposiciones de nuestra sabia Constitución.

En este momento entró la diputación que volvía de palacio } y el 
Sr- Calderón que la presidia dijoi » La diputación ha cumplido su en- 
c'rgo. S. M. la ha recibido con su natural benignidad, y ha manifesta
do el sentimiento que le causa no poder asistir á la conclusión de la 
legislatura extraordinaria porque su indisposición no se lo permite.

El Sr. presidente contestó: Las Cortes quedan enteradas y satis- 
híhas del modo conque la diputación ha cumplido su encargo.

Ss continuó la discusión pendiente, y se levó, i petición del
An fió! -s, el art. toj de la Constitución.
El ir. Marau: El principal argumento de los que han hecho tos

Sres. preopinantes es el de que el Gobierno no necesita de la autori
zación da las Cortas para trasladar su residencia i oiro punto. El se
ño! septien se ha extendido á algo mas, y quiere que se hable 3 la 
Nación, lo cual se hace todos ios dias, como ha dicho el Sr. Infante, 
sin necesidad de ningún manifiesto; pues á la verdad seria muy ex
traño que *n circunstancias criticas, ames de entrar en la discusión 
de un punto de tanta trascendencia, nos entretuviésemos en hablar 
-á la Nación, y esperar que en todos les pueblos se publicase el mani
fiesto para entrar en materia. Parecería que imitábamos la conducta de 
los romanos cuando sus enemigos estaban á las puertas de la ciudad. 
Por otra parte ¿qué mayor alocución se ha podido dirigir á la Na
ción que las sesiones del 9 y 11 del pasado ? Todos reconocen la jus
ticia de nuestra causa, y en todos los pueblos ds la Monarquía se 
notan los efectos de dichas sesiones.

Es pues necesario que se convenzan los señores preopinantes de Is 
conveniencia de la medida que se propone. Una cosa me ha chocado en 
el Sr.Septien,que es la de que ss haga la ¿uarra de muerte. Sin duda ig
nora S. S, que noss el mejor modo de concluir las guerras el hacerlas san
grientas;)' que cuando se exaspera y se liega á conocer que no hay 
ninguna esperanza decoo.eivar la vida, entonces todo el mundo pele» 
con desesperación. El verdadero arte de la guerra consiste en hacerla ds 
modo que cueste menos gente. Yo creo que el Sr. preopinante no ba 
examinado bien el art. 105 de la Constitución, pues según él tas Cor
tes tienen la facultad de trasladar su domicilio cuando crean que el 
Gobierno las pretende subyugar; pero no es este el caso presente, pues 
aquí se han de trasladar al mismo t empo las Corles y el Gobierno á otro 
punto si las circunstancias lo exijen. Por esto se toma la medida que 
propone la comisión; medida que no puede ser mas acertada y mas 
conforme á la buena fe y armonía que reina entre ambos poderes, como 
ya han demostrado los Sres. preopinantes que han apoyado el dictamen. 
De este modo s; conservará la fuerza morai y 1? unidad del Gobierno, 
poniéndole á cubierto de cualquier tentativa; por !o tanto creo no se ne
cesitan añadir mas razones á las que llevan expuestas ios señores pre
opinantes para convencerse de lo oportuno y útil que será adoptar el 
dietsmen de la comisión.

El Sr. Romero, Todos los señores que han hablado sobre estz ar
tículo se han ceñido á probar la .necesidad de que el Gobierno adopte 
una'medida de esta naturaleza .si las circunstancias lo exigieren ; pero 
no es esta la cuestión: ia impugnación qu¿ se hace al artículo se funda 
en que supuesta la facultad del Gobierno de trasladarse al punto mas 
seguro, no hay necesidad de este articulo, el cual no llena los deseos de 
las Cortes, y por lo tanto me parece absolutamente inútil. Yo me ctñi- 
ré pues á hacer esta argumento , sin reproducir las razones que tuve el 
henor de manifsstar ayer , jr diré que este articulo no está extendido en 
los términos que debía estarlo, y que tai vez coaita las facultades del 
Gobierno; y para probarlo pido ai Sr. secretario tenga la bondad de 
leerlo. (Se leyó.)

Estoy de acuerdo con el Sr- Arguelles en que por la primera parte 
de este artículo no se coartan al Gobierno las facultades que tiene 
para trasladar s\i residencia con el cuerpo legislativo al punto que mas 
convenga; pero si se reflexiona sobre su última parte se veri que las 
Cortes decretan desde ahora su traslación al punto que quiera el Go
bierno , y en cierto modo obligan á este á que designe punto de acuer
do con la Diputación permanente ; y yo pregunto ¿si el Gobierno tiene 
sobre; este punto todas las facultades necesarias, por qué se le ha de 
obligar á ponerse de acuerdo con la Diputación permanente; Si el ob
jeto de la comisión es otro, como yo lo creo , cuál es el de que el Go
bierno facilite ó coopere i la traslación de las oficinas del misa o Con
greso ; dígase desde Juego que la Diputación permanente , de acuerdo 
con el Gobierno , cuide de la traslación de dichas oficinas, pues el ar
tículo conforme, está indica que hade entrar i deliberar con el Go
bierno so¡y{ Ja traslación de las Cortes. Si el Congreso no está reunido, 
es claro que el Gobierno es quien ha de cui-at de esta traslación-, 
y por consiguiente no pueden entrar á deliberar con el Gobierno per
sonas ó autoridades que de ninguna manera pueden libertarle de la res
ponsabilidad que tiene sobre sí,t por lo mismo me opongo á la apro
bación de este artículo.

El Sr. Muifi : El Sr. preopinante ha principiado su discurso coa 
una suposición que rea!menta no existe. Ha dicho S. S. que todos los 
señores que han hablado contia el dictamen están sin embargo confor
mes en la necetidad de la traslación, y que solo se diverge en que las 
.Cortes no deben tomar este punto en consideración ; pero ninguna de 
las tazones que se han alegado centra el articula desvanecen la necesidad 
de ocurrir á.jai medidas que la comineo recomienda; y esto yo creo 
que io reconocen ledos los señores diputados, aunque sin embargo las 
impugnan. El Sr. Romero no quiere que se apruebe este articulo , por
que las Cortes no deben entrometerse en una facultad drl Gobierno; 
pero yo pregunto , ¿es por ventura este un asunto ordinario, o un asun
to en que las Cortes puedan considerarse sujetas en su decisión a ley 
.ó decreto anterior; Da ninguna manera : este es un asunto emetamen- 
te nuevo , y por unto debí ser nueva la resolución.

El Gobierno se presenta á las Cortes y manifiesta el estado de la 
Nación , é indica que es llegado el tiempo de que ia* Cortes tomen en 
consideración tu propia seguridad. EsU es pues la verdad.r* cuestión: 
¿ cómo pues habían de dejar las Cortes en este coso de indicar ai Go
bierno cuáles son los medios pat-a que se las ponga en segundad i No 
perdamos de vista, señor , que el Gob'erno de Eot puede r.o ser el de 
mañana , y por consiguiente m el Sr. Remeto , ni n.nguno de ios sí- 
ñores diputados que impugnan el articulo , negara la conveniencia de 
que en proporcionar a! Congreso su segundad mtet rengan smüv.du.-,
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de las mismas Cortes, cuales son los que componen la diputación per
manente. Esta es ia razón pues por que la '■omisión propone que el 
Gobierno se ponga de acuerdo con la Diputación permanente para la 
seguridad de las Cortes.

En cuanto á la objeción que ha hecho al artículo el Sr. Septien de 
que es inútil é inoportuna esta medida, ya ha contestado el Sr. Marau. 
Yo no me opondría á que se diese un manifiesto á la Nación, exponien
do en él las circunstancias por las cuales se ven las Cortes en la noce- 
sicad de adoptar esta medida de precaución ; pero creo que e< mani
fiesto mas enérgico son las sesiones de los días 9 ¡r 11 del pasado.

En cuanto á que esta medida indica ccbaidia» esta desvanecida e&t2 
objeción con las razones que se han expuesto ayer por algunos señores, 
principalmente por el Sr. "Valdés.

El Sr. Pedral vez se ha fundado en el art. 105 de la Constitución 
para impugnar el que se discute í pero ademas de lo que ha manifesta
do el Sr. Marau diré que no oc. hallamos en el caso de aquel artículo, 
ni las Cortes deberían ‘esperar á un caso extremo. Por todas estas ra
zones , pues , creo se está en el caso de aprobarle.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se acordó que [a 
votación de este artículo fuese nominal.

Se procedió á ella , y quedó aprobado por 84 votoJ contra 53.
Señores que aprobaron el ’-rrtculo:
Grases, Valdés (D. Dionisio), Seoane, Muro, Surrá, Valdés 

(D. Cayetano), Arguelles , Cuadra , Albear , Tabeada, Alava, Do- 
menecb, Posad», Somoza, Murfi, Infante, Litio, Rojo, Valdés 
(Bustos), Alvarez (D. Elias), Trujillo , Alcántara, Bauza, Gil Or- 
dufia , Rico , Sierra, Baiges, Prat, Moreno, ViUanueva, Ferrer(Don 
Joaquin) , Soberon , Garmendia, Sánchez , Blalc , P.ubinat, Navarro 
Tejeiro, Besana, Neira Bízmanos , Benito, Balda, Heoriquez , Fer
nandez Cid , Soria , Garoz, Gómez (D. Manuel), Alvarez Gutiérrez, 
Isturiz, Zulueta , Serrano, González Alonso, Marau, Escudero, Vá
rela , Jener, Santos Suarez, Abreu, Oliver, Saavedra , Galiano, 
Aticnza , Pacheco , Salva , Fuentes del Río , Santafe , Nufiez (D. To- 
xibio), I.aga-ca, Jumes, Gisbert, Escobedo, Bartolomé, Sedeño, Ve- 
lisco, V.Bavieji , Casi, jan, Latre , Melendez, Florez Calderón, Ló
pez del Bnño, Aillon, Gómez Becerra , Buey y Sr. presidente.

Sres. que riesaprobaicm el artículo:
Nuñ-z Facón, Roig, Pumarejo , Torre, Roset , Vargas , Meló 

Ferrcr ( D. tríton o ), Buruaga , Belmonte, Bringas , Herrera, Apoi- 
ti, Torn-r, Septien, Canga, Montesinos, Riego, Arias, buque, 
R i lo , B rtrande Lis, Casas, Martí , Sárabsa, Pedralvez , Rey, Man
so , Cortes, González (D. Casitdo) , González Rom , Ru.zdtl Ro, 
Rodríguez Paterna , 'Otos, Tomas , Cubas , Cano , Guevara, Mar
chámalo, Prado , Eulate, Munarnz, Vega Infanzón, Lapuerta , Ro- 
rn -ro, Sangeuis, López Cuevas, Lasaos Quiñones , Alvarez ( Don 
Manuel), Adán, baleó y Diez.

Medida 2.1 En esie caso el Gobierno consultará acerca del parage 
que tira conveniente la traslación una- junta de militares acreditados 
poi su prudencia y conocimientos.

El Sr. Munarnz: Este artículo le considero contrarió i lo que 
previene el . 36 de la Constitución. El Rey no tiene otro cuerpo 
ñ quien consultar que el consejo de Estado en los asuntos graves y gu
bernativos; y asi la comisión no ha debido designar al Gobierno corpo
ración ninguna á quien consulte en este caso.

Además de que en el consejo de Estado hay también militares para 
trato d.- una trasacion, en laque no se debe tratar solo del punto mas 
^eguro , sino también del que reúna las circunstancias de ser mas pro
pio psra las comunicaciones y para otras-muchas circunstancias ; y por 
!ó m smó tengo por superfino y por inconsecuente con los principios 
establecidos en la Constitución este artículo. -:

El Sr. Valdés (D Cayetano): La comisión fia recibido un ataqué 
inesperado por haber propuesto en este artículo que el Gobierno oi
ga á una junta de militares. Las Cortes de ninguna manera ponen tra
bas al Gobierno para que consulte, si gusta, al consejo de Estado 
sobre el patticular , y si la comisión ' propone que consu'te'á una 
junta de militares, ha sido para ampliar mas las f. cultades del Gobierno, 
y porque se ha c nsiderado puramente militar el designar el punto de 
aeguridad al que deberían trasladarse "las Cortes y el Gobierno ¡ pues 
es bien sabido que si los militares saben atacar , también saben de
signar un punto de seguridad que reúna todas las'circunstancias para 
bacer l.i'gueria á los enemigos con ventaja.

'Antes se ha detenido demasiado el Congreso sobTe si tal ócnal'pa- 
labra del artículo anterior debía estar antes ó después de tales ó tales 
palabras , y sobre si se-debían sustituir'estas ó las otras , y ésto cuándo 
se halla el estado en circunstancias críticas; y ahora se nos dice sobre 
este artículo que nos hemos olvidado del consejo de Estado. No, se
ñor , todos sabemos la Constitución de memoria , y la comisión Ió 
que dice es que el Gobierno consulte á una junta de militares, sin coar
tarle sus facultades para hacerlo con respecto al consejo da Estado ; y 
no tema S. b. que por este artículo pueda llevar el Gobierno á Ja re
presentación nacional á un peñón , á un monte ó á un lago; asi que, 
Jas Cortes d.-bm aprobar el articulo. ’

El Sr. ^anch.-z: Pues que la comisión se ha abstenido de indicar al 
Gobierno que consulte al consejo de Estado, yo creo que las Cortes 
lio deb-n indicarle esta junti de militares , y sí dejar i su arbitrio que 
consulte sobre este punto con una junta de políticos , ó con quien quie
ra , pues el.punto para la tras acion debr reunir ad mas d - la seguri
dad otras muchas circunstancias ; y por lo mismo no sé que haya nece
sidad de este artículo.

El Sr. Murfi : Las Cortes no deben desentendería ds que el Go

bierno las consulta para que acuerden los medios de su segundad; y 
por consiguiente el Congreso no hará mas con la aprobación de este ar
tículo que decir al Gobierno: >, Ademas de los medios constituciona- 
w les que tienes para proceder con acierto en cualesquiera circunstan- 
n cías, las Cortes creen conveniente que consultes sobre este punto á una 
« junta de militares.”

Ademas, señores, si queda alguna esperanza de que los enemigos qu» 
van í acometernos se retraigan, será viendo que las Cortes se ponen eu 
ademan de resistirles, y les dicen que sacan la espada y tiran la vaina, 
siguiendo el egemplo del gran Cortés cuando incendió los buques 
que habían conducido á sus tropas; por tanto yo no veo ningún incon
veniente en que se apruebe este artículo.

Se declaró el punto suficientemente discutido , y quedó aprobado *1 
artículo.

Se mandó pasar á una comisión Especial un oficio del Gobierno, 
en que proponia á las Cortes de orden de S. M. que se le autorizase pa
ra oir proposiciones de amnistías á los gefes de los facciosos, 00 debién
dose entender este beneficio respecto de aquellos desgraciados que de
clarada la gu-rra exterior no se hubiesen acogido á la amnistía.

Se nombró para componer esta comisión Especial á los Sres. Argue
lles , Infante, Soria, Caslejon , Ferrer (D. Joaquin), Santafe y Gaioz.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría ia discusión 
ds las ordenanzas militares, y se continuaría la lectura del código da 
procedimientos , y levantó la sesión á las cuatro y cuarto.

Primer riistrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
__ En la gaceta de ayer, pág. j36 , col. iA, iin. 44, dijimos que ha
bíamos recibido vatios boletines del egército de Costa-Firme. Estos se 
refieren á los sucesos de que hemos hablado en Jas gacetas del 18 y 21 
del m.s de Enero último ('véante dichat gacetas') , por ¡o que nos abs
tenemos de tepetirlas , contentándonos solamente con advenir que el Go
bierno ¡es ha recibido de oficio.

Los señores comandantes de la M. N. L. V. de infantería y caballe
ría que salió de esta Capital en persecución de los facciosos que s: pre
sentaron en la provincia de Guadalajara, han dirigido al Excelentísimo 
ayuntamiento constitucional los partes siguientes:

M. N. L. V. de infantería^—Batallón primero___Fxcmo. Seror:
Ofrezco á la consideración de V. E. la relación de las operaciones de 
la cclumna de la M. N. L. V. de infantería que he ten.do el hor.or ds 
mandar, compuesta de la sexta compañía del primer batallón , de I» 
cuarta del segundo y de cazadores, y quinta del tercero , y del ayu
dante D. Gonzalo Cárdenas y el brigada D. Rafael Duende, á fin de 
que con conocimiento de todo se persuada del mériio singular que han 
coi-.traido los individuos que componen aquella fuerza. A consecuencia 
de l .s órdenes que se me comunicaron emprendí mi marcha desde esta 
capital á las diez de-la mañana del »o del pasado , «o unión con al
gunas tropas del egército permanente; y haciendo un pequfcño descanso 
en la villa de Torrrjon'de' Ardoz, llegué á las ocho de la poché i 1/ 
ciudad de Alcai-i de Hsnares. El ar , entre seis y siete de la macana, 
seguí halla Guadalajtra-, y descansando unas dos horas, continué mi 
marcha á1 las tres de la'tarde para Torija , donde llegué i las ocho "d: 
ta nocñ-. En este pueblo -nos incorporamos con una pequeña fu-01 qu; 
mandaba el mariscal de campo D. Juan Martin (el Empecinado ), que
dando todo’bajo sus órdenes.

Atendido á que éstas tropas constaban de diferentes cuerpos; s? 
dispuso'formar dos batallones -provisionales, constituyendo el segundó, 
cuyo mando se me confió , tinos ajo hombres de la nnlicia'activa d: 
Tiujilló y las cuatro compañías de la voluntaria de esta capital. Baja 
este aspecto permanecimos én él expresado pueblo todó el día r» , coa 
-fas-precauciones qué'son'propias cuando el enemigo se halla próximo; 
y'después de haber-tenido dosf alarmas en el trascurso dé'la noche, f 
coloci cióse la tropa en las posiciones dé defensa', sufriendo por mo
cho tic ñipo copiosísimos aguaceros, m; fue prevenida la retirada á 
Guadalajara entre dos y tres de la noche', la que ver.ficó la tropa £ 
tnf niando ,'resistiehdó las terribles molestias que ofrecía úna lluvia no 
interrumpida , y el mal piso que las nieves y aguas habían ocasionado’, 
llegando á ia t-xprésada'ciudad a las ocho dé la mañana del 33. En e!ú 
permanecí hasta el siguiénté dia 24 á tas 5 de la mañana, que mé fe 
ordenada la marcha bajó las órdenes del general Empecinado por la 
derecha del camino real efe Torija, por'el que se dirigía el Sr. coman
dante general del distrito con las tropas y artillería que sacó de tsfi 
capital. Superando las dificultades que ofrecían las sierras por donde jw 
sitaba , llegué entre úna y dos de la lardé sobré Caspueñas, dónde fia* 
hiendo sido atacado el enemigo por nuestras guerrillas, y acto conti
nuo por las tropas de la división , fue derrotado completamente, £‘ 
jando en él campo mas de 30 entre muertos y heridos, y quedando» 
nuestro poder unft»'noventa y tamos prisioneros, salvándose solo I-11 
que pudieron acog-rse á la espesura del monté. Sin descanso alguno s;‘ 
güimos la marcha tíldala tarde, hasta que á las ocho déla noche, (R 
puea de haber atravesado infinitas montañas , muchas de ellas sin ca- 
mino, llegamos á las inmediaciones de Brihuega. En la altura que ó0* 
mina este pu.-blo formaron én batalla los dos batallones de que cera- 
taba !á división , y después de haberse extendido las guerrillas, y fe1 : 
el fuego con el enemigo, ins fue prevenido formase en columna cu»' 
da el batallón de mi mando , y marchaseá paso de carga por unca®’ 
no muy pendiente que se dirigía al pueblo. Asi lo eg'cuté, y tUT; 1 
gloria de Uegar muy próximo á las tapias, sufriendo un vivísimo 
que eí t-nem go hacia parapetado , y si que no podía cor.t-'siar cual at
acaba por el orden de foimacion qu.i tenia, y estar dclaDte nuiii'1’*



gu-rrillas, y porque la lluvia que en aquel momento experimentába
las , inutilizaba la mayor paite de nuestros fusiles y municione;.

No puedo menos, Lxcmo. Sr., de llamar en este momento Ja aten
ción de V. E. sobre la heroica comportacion de los individuos de la 
\1. N. L. V. que estaban bajo mis órdenes, marchando todo el día sin 
descanso ni alimento alguno, sufriendo un fuego continuado ,y meti
dos en barro hasta la rodilla, manifestaron en este momento la sereni
dad y valor propio de hombres libres. En tal estado me fue prevenido 
retirarse la columna , lo que egecuté situándome otra vez en batalla en 
la altura de donde había salido , hasta que habiéndoseme mandado des
filar, seguí un cansino que me condujo á U villa de Valdravelianos á 
la una de la noche. Aquí fue el primer descanso que la tropa tuvo des
de la salida de Guadaiajara , y aseguro á V. E. que e! individúe que 
pudo resistir esta jornada debe á la naturaleza unas fuerzas no comunes. 
Al rayar el dia 23 continuamos nuestra retirada por Orche á Guadaia
jara, donde me fue prevenido siguiese hacia esta capital , lo que ege
cuté hasta Canillejas, donde esperé y recibí orden de V. E. para en
trar. Esta ligera relación creo dará á V. E. bastante conocimiento del 
mérito y sufrimiento de ¡os individuos de la M. N. L. V. que tuve 
el honor de mandar. Superando los obstáculos que ofrecía el terreno en 
que se caminaba , la lluvia constante que hemos experimentado , la fal
ta de calzado , de alimento, y lo largo de las jornadas que sé empren
dían , han probado bastantemente su pundonor y su excesivo amor á 
la libertad, y se han hecho acreedores a la particular consideración ds 
V. E. y al aprecio de los buenos españoles. En la s.xta del primero 
ha salido herido en las inmediaciones de Brihuega, en ambas piernas, 
el c-ibo primero D. Manuel Velazquez Maldonado , y contusos en 
Caspueftas los milicianos de la cuarta del segundo D. Vicente García 
y D. Jos-f Blanco , y el agregado á la quinta D. N. Robledo. Fu-ron 
hec1 os prisioneros ry milicianos y dos cornetas de ios que escoltaban 
el convoy de la columna al mando de dicho general G Daly , y al- 
eunus otros que se incorporaron 3 la misma , los cuales han regresado 
posierioimcnte. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 2 de Fe
brero de 1 ¡i j g.=:Kxcmo. or.=El comandante JosefLuis de Amandos 
Fxcrr.o. ‘ir. ayuntamiento constitucional.

Ei dia de riu st>a salida y siguiente 21 nada ocurrió de considera
ción , haciendo la primera jornada i Alcalá, y ia segunda de este pue
blo a Torva , donde encontramos al general Empecinado con la caba
llería de Calatrava , una compañía de zapadores y algunos individuos 
de j M. N. L. de ambas armas de ia provecía de Guadalajar3. El ha
llan.- estas tropas ya ancanas en aquel punto, impid.ó que los indivi
duos de nuestra columna encontrasen cómodos alojamientos para repo
sar,- de su fatuta por ‘e larga jornada, y reservarse de la intemperie de 
un pai- todo cubi. no de nieve.

Todo el ¡2 p unanec.mos en Torija, hasta que á cosa de las ocho 
¿r i a toch- se teco genera.a , á la que ss acudió con la puntualidad y 
crd n mas cumplido ; el objeto de esta alarma fue , según noticias , por 
hab-r venido les enemigos a Fuente del Saz ; pero en atención á lo ri
guroso d- la estación se mandó retirar las dos terceras p-rtes de las 
fuerzas. No bab.an passdo dos horas ce esta disposición , cuando de 
rutvo s- volvió ■ tocar generala , y reunida la columna , se emprendió 
la marcha a Guada'ajara , cubriendo Ja retaguardia Ja partida de mi 
cargo. Con difccmtad podrá darse noche de mas fuerte teirpoial ; pero 
rana arredió ¡i estes valientes patriotas} todo se hizo con el mayor or
den y un sulrim ente adin iubie.

En Guadaiajara reunidos ya con la columna del general O Daly, 
descansamos todo el 23 hasta las 6 de ia mañana del 24, que d-apucs 
dedesii ar ¡a columna de d eho general por el camino Real hacia To
óla, desfiló ia nuestra por la derecha y con dirección á Aldcanueva, 
donde supimos habían estado los enemigos la noche antes; sin detener
nos siguió la columna el camino de Brihuega por unos desfiladeros y 
Intráneos casi inaccesibles, y que las aguas habían hecho aun mas in
transitables. A la inmediación del pueblo ds Caspueñas se coloco en 
orcen de batalla toda nuest.a pequeña división, situar do la pulida de 
mi tarso i la izqui rda ds a linea como á tiro de fusil, marchando en 
este orden hasta dar vista á la pob'acion, que ocupaban los enemigos, 
que so.-prend.dos por la vista de nuestra columna salieron en desorden, 
á fin de ocupar las alturas del otro lado del pueblo. Conociendo yo 
entonces la oportuna ocasión de atacarlos antes de que verificasen su 
reunión, y siendo la posición que yo ocupaba la mas inmediata al pue
blo, sin reparar en lo escabroso y quebrado del terreno bajé con mi 
partida, y dejando los que quedaban saliendo de las casas, pase sin de
tenerme á ocupar un puvntccillo que había del orro lado , hasta que 
reunidos allí algunos de mi partida , subimos con resolución a la altura, 
donde ya r.o hallamos mas que lugitivos que perseguir, y no enemigos 
que venc-r.

Lo espeso del bosque servia de obstáculo para encontrar tantos dis
persos como había ocultos entre las matas , ayudándonos en esta opera
ción el valiente regimiento de Calatrava. Rendido, ya nuestros cuba- 
lint, hicimos alio para -rp-rar la rnlantcrta y c! general, que h-b<an que
dado á retaguardia, siguiendo después de r. unida esta ei camino de 
Brihuega sin el menor descanso. La fatigosa marcha por penosas cues
tas y crudo temporal , descalza toda la tropa, y sin comer en todo el 
día, había agotado las fuerzas de hombres y caballos; pero sin embargo 
de la situación en que nos hallábamos, caímos sobre Brihuega á las 9 
déla noche, donde formados sobre el camino se trazo .-I plan de ata
que, esperando nos ayudas- I» columna del general O-Daly por el ca
mino real, Paite de la M. N. de infantería con su comandante Anran- 
d¡ y unas compañías de Trujólo bajaron en columna hacia el pueblo; 
'I re,to de la infantería y caballería de Calatrava se situaron á los eos-

tsdos del camino, y mi patíida ocupando este á retaguardia de Ja in
fantería que bajaba al pueblo. Los enemigos se hallaban en é! parapeta
dos ; sus fusiles estaban corrientes , y por consiguiente sus tiros eran 
mas seguros que los de nuestra infantería , que húmedos de la mucha 
lluvia de todo el dia, apenas podían contestar á sus fueros; sin embar
go sostuvimos aquella posición dos horas seguidas, hasta que perdida la 
esperanza de que nos ayúdese la columna del general O-Daly, y vien
do que los enemigos se corrían por nuestra izquierda, mandó el gene
ral retirarse para el pueblo d= Vaideavei;ano, a tres legues de Brihueza, 
causándome el mayor dolor ver quedarse rendidos de fatiga y decai
miento á nuestros compañeros de armas de infantería sin poder ayudar
les, pues tru-stros caballos apenas podían sostenernos. Descansamos las 
pocas horas de noche que quedaban; al amanecer salimos para Orche, 
donde nos separamos de ¡a infantería para pasar a! Pozo, donde des
cansamos U noc he del 25 , saliendo la madrugada siguiente para Gua
daiajara , adonde llegamos á tan crítico momento , que al mismo lo 
verificaban los lanceros enemigos por la puerta de Torija, encontrán
donos en la cade uros y otros.

_ En el puente hallamos al conde del Atisba! y el general O-Daly, 
quien nos mandó situar á la izquierda de Alcántara y Calatrava, si
guiendo en aquella tarde los movimientos de !a columna hasta pasar 
por la noche á Meco, donde cerciorado el general del mal estado de 
nuestros caballos y ds la poca fuerza i que habia quedado reducida 
esta partida por la escolta de prisioneros y cttas comisiones que se ha
bían dado á otros individuos, me previno regresase á esta. Fl valor, 
disciplina y sufrimiento de los individuos que han estado á mi cargo 
excede á toda ponderación, y solo de hombres libres pudiera txieitss 
y esperarse tanto sacrificio y tanta constancia. Madrid 3 dé Febrero de 
i8i3.=rRodrigo de Arand3.

El ayuntamiento ha acordado noticiarlo al público para su inteli
gencia. Madrid 11 de Febrero de i323.=Fracc:seo Fernandez ds hbar» 
ra , secretario.

ARTICULO DE OFICIO.
El Gobierno h,i rcnbi.lo los f.irtts s;g:i'rntes.

Comandancia general del 2.“ distrito mi'inr__ Excmo. Sr.: >, Consi
guiente á lo que manifesté á V. E. en m: último parte desde esta ciu
dad, me puse en marcha para el Cereza!, ado-de hablan lie. ado 8o 
hombres de Aragón á las órdenes de su coronel D. Ferm.n Coeet, cora 
el objeto de dar un golpe gen.ral á los insurr-cc onados, qur en aque
lla fecha ascendían á unos 900 ó mas , unto de Cervantes como de 
Buron. Hrb'a destinado el 29 para el movimiento, y ai ef-cto co
municado las órdenes al teniente coronó de artillería D. Pedio del 
Barco , para que situándose con 200 hc;.ab: s de Jos cuerpo i Je milicia 
activa del Ferrol , Santiago y voluntarios de Aragón , piccurase re
unirse á i 20 de Santiago , que á las órdenes del segundo comandinte 
Taboada ocupaban á Funsa grada , y soman to las alturas del hospital 
de Montonto t bogar á los facciosos á estrecharse en el valle de D~.cn, 
al mismo ti.-rnpo que vo con dos piquerías columnas ca:i sobre e!!os 
por Cnvanl.s y la s.rna de Bástelo.

» Este plan de operaciones, que debía tener felices resuEtados , se me 
desconcrrtó en paite por haber sorprendido los facciosos cepiíar,cades 
por Abuin y el cura d; Treijo á la tropa de hastias o colocada 1 n Fuen- 
sagrada , y cogido 63 prisionero.- , entro ello, cl -.oiu inJant- Tabeada, 
que rindió la espada , en el ínterin que los .i-mas dicnos oficiales con 
soles 40 hombres se abrieron paso á la buon-t.v por m-d o de aqu-i-i 
ítsiba , y se retin an al resguardo mi'itar de Aatúrias, qu -lando li.ríJo 
el subteniente Pardillas. A pesar de este desagradable incid'nte s.»!£ 
del Cerezal el 19 al amanecer, haciendo que el corone! Cong r con 
los 8o hombres de su cuerpo y 43 ds Pontevedra atacase la ficc-on ds 
Cervantes , mientras yo con tío hombres de Burgos y milicia raid- 
nal di infantería y caballería de'Viliafranca , Ponf-rrada y la Coru
lla, á las órdenes de! comandarte Don .¡esef Mea:.-, y U columna 
del coronel Biico caía sobre los de Buron. En -este dia me situé 
en él como con el objeto ds arrriguar los movimientrs de ¡os 
facciosos y el resultado de la oprncion de Conget; pero encon
trando los pueblos abandonados de hombres , me fue imposible en
terarme de uno y otro, ¡o que ni: d-t.riu tus á avisar al teniente coro
nel Barco pira que su.pindiese su mevimi nto sobre Fucnsagr-áa en 
el ínterin que yo al dia siguiente 30 me dirig'a á Frayan de Cancela
da á proteger en caso necesario la columna de Conget. Con efecto su
pe con satisfacción que este gef-, después de Inbérse'e rrun'do los vo
luntarios nacidnales de Villafianca , habia dispersado á los facciosos 
en S. Román de Cervantes y pueblos inmediatos, y rescatado los 5o 
hombres de Santiago. En este d.i dirigí una pioc'ama 3 aquellos pue
blos, y se mi presrntaron al siguiente al inju tci ios principales de 
aquella facción , que forzados por ios de Buron entraron en ios planes 
desorganizadores del infame Abuin y cura de Treijo. til 31 , habiéndo
seme reunido la columna del coronel Cong.’t, y observando apagado 
cl fuevo de insurrección en cl partido de Cen antes, marché > Gasa- 
lia . s. blindo que el grueso de la facción ocupaba los pueblos de Fon- 
Uncirá , la Lastra y Fuensagrada , á fin Je alacióos y destru ríos.

El i.1’ de Febrero se me reunieron los 4c hombres de Sant:ago que 
se abrieron paso en Fuen sagrada , y tSo d.l resguardo miliar a las or
denes de D. Fernando Carrefto ; y sabiendo que los malvados se ha- 
b'an reconcentrado en número de unos 8 13 a yoo, traté de sorpren
derlos, y i las di ce de la noche me pu.e en mov-mbmo . llevando 
la vanguardia el coronel Conget. i que seguían las dos peen'ñas columnas 
de Moute y Catre ño , y de reserva la de Bateo. La r. cHc mar cruel 
de nieves jr aguas, fu oscuridad y malo» -am nos ntardo el ntevr-



miento, y avisté el pueblo de Fonlaneíra á las siete de Ja mañana, 
á cuya bota descubrí como ur.Oi 300 facciosos que ocupaban la fuerte 
pos cicn del pueblo. A la vista da la canalla desapareció el «xccsivo 
cansancio y fatiga da la tropa. Las guerrillas ds Aragón atacan la posi
ción , en eí ínterin «yus mando que las otras columnas se dirijan por 
¡a derecha á impedir la retirada; pero los malvados abandonan el 
puesto y fluyen despavoridos en total dispersión y en distintas direc
ciones , él mayor grupo se dirige á. la Lastra, y ordéneseles persi
guiese sin d. scanso. , .

» Al llegar A este pueblo lo baile ocupado por los Facciosos, como 
asimismo ¡as grandes aiiuras que lo dominan , y fueron en un momento 
desalojados de aquel , y ordené' el ataque de estas adonde estaban reple
gados como unos 700. Las guerrillas , ai mando del bizarro coronel Gon- 
g..¡ f -j ¡3 bayoneta y » lacairera, protegidas de tas demas columnas, se 
,’iici ion dueños de las montañas, y la dispersión de la canalla fue t:l, 
que ¡os cabecillas casi abandonados de todos buscaban como sus cobar
des compañeros un asilo en las intrincadas quiebras de Jas montañas. La 
tropa de Aragón siguió por largo tiempo eí alcance, y solo consiguió 
matar 3 alvuncs. Por nuistia paite solo resultó un soldadode este cuer
po herido."La malísima noche y día que sufrió la tropa, sin haber to
mado alimento , y Henos de agua y nieve , me obligó á dar algún des
canso , y mas no apareciendo objeto a quien atacar, El 3 se me avisó 
que los dispersos que se pudieron reunir en aquella noche, y no habían 
marchaJo á sus casas, pensaban disputarnos el paso de Montonto. Mar
che el 3 por la mañana á este punto, que efectivamente es la posición 
que ofrece mayor defensa; pero no se halló i nadie, y solo se me ¡n- 
foiraó que aunque varios pelotones pasaron por allí , partieron =1 mo
mento en diferentes direcciones, y muchos, perdida su loca esperanza 
y ¡leños de temor , se retiraban ai seno de sus familias. Visto que ia fac
ción ss encontraba en tal estado de nulidad, y que según los elementos 
de que estaba formada por sí misma debió destruirse, conocí que mi 
presencia ya no era necesaria para las operaciones sucesivas, y regresé i 
esta ciudad tlcsde Montonto, después de disponer que el coronel Con- 
grt con su tiopa, los 80 hombres de Burgos y el resguardo de Asturias 
ocupase á Fuensagiadi, y acabase de destruir totalmente á los insurrec
cionados ; y d resto de la fuerzi, al mando del teniente coronel de ar
tillería D. Pedro del Caico se situase en la Fontaneíra para proteger y 
contribuir á los molimientos de aquel.”

En c.ie dia el coroiiíl Conget me pasa el paite siguiente: ="ólum- 
.na volante en persecuccion de facciosos.— Exento Si. : *> a_uego que con 
Ja columna de mi mando emprendí la marcha para Fuensagrada empecé 
á oir algunos tiros i uno y otro lado del camino, lo que me hizo co
nocer que esta gente extraviada trataba de piepararse para impedirme 
el paso. Con efecto media.legua ante» de llegar al puebio vi corona
das de gente las alturas inmed.atas, que ataque y desalojé sin detener
me en la marcha, entrando en el pueb.o á las tres de la tarde. Los faccio
sos fueron perseguidos en diferentes direccionés hasta el anochecer que 
volvió la tropa á ocupar este punto- Se les han cogido algunas armas, 
víveres, y tres cajas de guerra con tres prisioneros. Mafuna emprende
ré mis operaciones ulteriores, de que daré a V. E. parte, no debiendo 
cm.rir entre tanto que , según me han informado, el cabecilla Abuin 
iiegó ayer tarde con algunos dispersos de la acción déla Lastra, y con
vocó á todo este partido para la delensa de este pueblo. Se me han 
presentado dos individuos del ayuntamiento, á quienes he hecho saber 
el bando de V. K. La mayor parte del país desea evitar los desastres de 
la guerra; pero los mozos alucinados de mil maneras se duda puedan 
avenirse á la razón y su deber , por loque será preciso persegirlos in- 
cessntímente, y para este efecto, y evitar todo apoyo en el país, juzgo 
será conveniente que en esta capital de partido se establezca la mitad 
de la columna, ínterin la otra recorre todo el pais y los puntos en que 
troten de abrigarse. Se han visto cinco 'ó seis muertos en el campo , sin 
desgracia alguna de nuestra parte. No puedo menos de recordar a V. E. 
la necesidad de que se remita calzado abundante al punto de Caslrover- 
de. Dios guarda á V. E. muchos años. Fuensagrada 3 de febrero da 
1823 á las to de la noche. = Excmo. Sr. = Josef Fermín Conget.”

» No puedo elogiar bastante el valor y entusiasmo de losgefes, ofi
ciales y soídados que componen estas pequeñas fuerzas; ni lo cruel de 
la estación, ni lo escabroso del terreno, ni las privaciones de toda es
pecie lian entibiado un solo instante su admirable decisión y patriotis
mo. Toda 1a milicia nacional de Villafranca de infantería y los volun
tarios de caballería de la Coruña D. Josef Pita , D. Manuel Suarez, 
D. Ramón Cid, D Félix Perez y D. Andrés Vales y Ponferrada se ha 
hecho acreedora al reconocimiento nacional. Como asimismo cl capi
tán de artillería D. Jacobo buazo, qu: voluntariamente quiso acompa
ñarme con el ¡rcansabh; D. Josef del Barco, mi ayudante de campo. No 
me es dado echar en olvido á los distinguidos patriotas D. josef Ra
món B cerra y D. Ramón Alvarfz Vrlariño, i cuyos conocimientos 
prácticos é infatigable zelo he debido los felices resultados de la des
trucción de esta facción , que ya queda en la imposibilidad de poder ha
cer nada sin que enteramente desttuya cl país que la mantiene , y que 
no desea la guerra. Din» guarde á V. r.. muchos años Lugo 5 de Fe
brero de r82g.=Excmo. ír.xzAntomo Qurroga.asExcmo. Si- secretario 
de Estado y del Despacho de la Güera.”

” Comandancia general del 7.' distrito.xeFxcmo. Sr.erPor las noti
cias que había dado á V. E. el gob.mador interino de esta plaza du
rante mi ausencia, como le tema encargado, se habrá V. E. enterado 
de mis operaciones; y posteriormente ei día t."del cortienie, cerca de

Moya, dispersé y perseguí hasta las inmediaciones de Motíñíiol á |0l 
facciosos Caragol, Figueras , .Vocarcca , Navarc'és y Bagarro , reunid,.* 
en número de 1500, habiendo regresado ayer taidí á esta opila’ tvn 
la columna que tne llevé de la misma, y dejando cubiertos ¡os punios 
que convenían en el Valles.

» Con mis -ontinuos movimientos y combinaciones he conseguido 
desbaratar ios planes de los facciosos, y dejado libres los llanos de V¡ch 
de Manresa y del Valiés de aquellas hordas de malvados, qu; con su 
numerosa reunión se proponían devastar el país para subsistir, y des
pista acudir al socorro de los agonizantes fuertes del Urgel. Luego q>jí 
reciba lodos los pormenores acerca da mis op-raciom-s ios dirigiré ¿ 
V. E. para su conocimiento. Dios guarde á V¡ E. muchos años, barce. 
lona 4 de Febrero de iSrg.ixcFernando de Butrón.= Excmo. Sr. secre
tario del Despacho de >a Guerra.”

Jxmprcstito nacional-
Los sugetos que han presentad™ en la dirección para reconocer y 

comprobar con las matrices los billetes ó cupones correspondientes al 
tercer semestre de inurreses , cumplido en i-u del corriente , y recogi
do las carpetas filmadas y numeradas por el contador, se presentarán 
con las que se comprenden desde el núm. 1.“ al 30 inclusive en la con
taduría , sita en la casa del banco nacional de b. Carlos , el lunes 17 
del corriente, desde las diez de su mañana hasta la una, para por ellos 
itcoger el libramiento y cobrar su impone.

La dirección continuará esta pago en los dias sucesivos (exceptuan
do los festivos) , siguiendo el orden de numeración de ias carpetas, y 
satisfará diariamente á igual número de interesados.

El capitán de navio D. Angel Laborde desde el puerto de Santiago 
de Cuba , y con fecha de j 2 de Diciembre próximo pasado , ha dado par
te á S. M. por conducto del ministerio de Marina que después de ha- 
ber escollado con la fragata Ligera de su mando y otros buques meno
res de guerra la expedición del coronel D. Sebastian de la Calzsda, 
segundo gefi; del egército de Costa-firme , que se dirigía á la Laguna d« 
Maracaibo, se quedó la expresada fragata cruzando sobre punta b 
Macoya en la costa occidental de la península dsl Paraguana , isla de 
Oiua y los Monges, con objeto de guardar la entrada di- aquel golfo, 
é impedir á ia escuadrilla enemiga intentase interrumpir las cperacicnei 
marítimas por parte de nuestras fui.reís en la barra del mismo sirio; 
que en esta situación, y habiendo hecho las diligencias mas eficaces para 
poder retirarse á Puerto-Cabello ú otro parage donde asegurar ia fu-a
la, que por su mal estado le daba motivos para presagiar algún suceso 
funesto, principió á ponerse mal el tiempo y á crecer e! agua de l in
dos que hacia el buque , de modo que el 3 de dicho mes de Diceinlne 
llegaba ya á 12 pulgadas por hora; y aunque el A se int.rnó en el Gol
fo con idea de ver si descubría eí bergant a Ilércuiet, cr inis ona ro d 
la barra de Matacaibo y demás embarcaciones, luc mliu-ue s<-; v ha
biendo arreciado mas cl viento y aumentado ei a.ua que se introducá 
en la fragata, convocó Laborde al anochecer junta de oficia es, en ¡a 
que se decidió abandonar el crucero, y emprender sin pérdida de mo
mento el grangear á Curazao ó Puerto-Cabcüo; pero como la rioch: 
del y al 8 ascendiese el agua á 200 y 210 pu'gadas por hora , determi
nó, previo ei parecer de la junta de oficiales la arribada, r ea ando í 
las once y media de la del último dia sobre la costa meridional de 
Sto. Domingo, sin experimentar ninguna disnvinicion en el agua, no 
obstante el abrigo de tierra y bonanza del tiempo. En tan crítico an
da , y dudando poder coger el puerto de Santiago de Cuba, cuando por 
otra parte solo quedaba el duro partido de ponerse con el buque riera 
mando en absoluta dependencia del Gobierno y habitantes de Il.iyrl, 
oyó de nuevo i sus oficiales, á quienes encontró animados como siem
pre, y decididos, según lo estaba él mismo, á abrazar el primer medio 
á toda costa; mas no seguro de si la tripulación y guarnición se halla
rla con la constancia y fuerzas necesarias para emprender la indicada 
travesía, y si las bombas podrían aguantar, manifestó á su gente con la 
mayor claridad la posición en que se veían , teni ndo la satisfacción di 
que todos le interrumpiesen^haciéndole presente la resolución heroica 
de perecer antes que poner á la merced de los negros nada que p.rrene- 
ciese á la Nación. Por último añade Laborde > que llevada adelante la 
«empresa consiguió la Ligera tomar el puerto mencionado de Santiago 
de Cuba ei 12 del citado Diciembre, y que habiéndola alijado de la 
aguada, víveres , artillería y cureñage, sin que por esto bajase el agua 
derioixi2 pulgadas , se La situó en la ensenada de losCocos, después 
de haber sido reconocida por una junta de peritos, con el fin de evítat 
que se fuese á pique , perjudicando el puerto, y que se trataba de extraer
le el enjunque y demas que se pudiera.

ANUNCIOS.
Caricaturas nuevas del asno médico y del Quijote de la fe,ó sea el 

P.Fi. Salchichón , acompañado de Sor Francisca y de algunos inendi- 
lantes armados. Se hallarán de venta en los almacenes de escampas de 
ca calle del Galo, en la calle Mayor frente de la casa del Sr. conde de 
Oñate , y en la librería de Goveo , las del burro á 3 rs. iluminadas, y 
las del Trépense á 5 rs.

Sermones del P. Cárlo» Frey de Neuville, predicador de Luis xv, 
Rey de Francia, dedicadas á Luis xvr 1 traducidos del francés al caite- 
llano por D. Juan Antonio Pellicer. Estos sermones fueron recibidos 
en Francia con tan general aplauso que en ua año se hicieron tre» 
ediciones: consta toda la obra de ocho tomos en 4.0 de buen papsá 
y carácter de letra: cuarta impresión. Véndense en la librería de Bario, 
á roó rs. á la rústica y 138 en pasta.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


